
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 118/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por las Cooperativas de Trabajo "Valle 

Norte", "Cerro Macho" y "El Cajón" Ltdas., ante este Departamento 

Ejecutivo con fecha 20 de Noviembre de 1997; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que las referidas cooperativas solicitan el 

otorgamiento de una ayuda económica para ser destinada al pago del 

alquiler correspondiente al local que las mismas ocuparon de mayo a 

julio del año en curso; 

              Que dichas Cooperativas se encuentran trabajando 

arduamente en la concreción de proyectos que crearán un polo productivo 

de importancia para la región y que será solo el comienzo de otras 

posibilidades de inversión y desarrollo que mejorarán las condiciones 

de vida de quienes participen en los mismos, y por ende de la comunidad 

toda, mereciendo por lo tanto todo el apoyo posible de instituciones 

y pueblo en general; 

               Que existe Partida Presupuestaria para realizar tal 

erogación; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 600.- (Pesos seiscientos), para ser 

entregada a las Cooperativas de Trabajo "Valle Norte", "Cerro Macho" 

y "El Cajón" Ltdas., a efectos del pago del alquiler correspondiente 

al local que dichas Cooperativas ocuparon desde el día 15 de Mayo hasta 

el 31 de Julio del año en curso.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.2.04.01.4- 

Subsidios a Instituciones Culturales, Deportivas, etc. del Presupuesto 

Vigente.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE al área de Contaduría a los efectos que 

corresponda.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción social Municipal.- 

 



Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 20 de Noviembre de 1997.-   

firmado: VICTOR GRIGNETTI         DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. G. Y A.S.             INTENDENTE MUNICIPAL  


